
COPIA CERTIFICADA: 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA QUILSOCIA SA. CELESRADA EL DIA TREINTA DE ABRIL DEL 2014 

fla ciudad de Guayaquil el treinta de abril del dos md trece siendo las 10:00 am, 
«nlas instalaciones dela compañía, ubicada en Villavicencio 11206 y Argentina, se 
lleva a efecto la junta General Universal Ordinaria de Accionistas de la compañía 
QUILSOCIA S.A, con la comparecencia de sus accionistas: 1 El señor LUIS. 
FERNANDO RIZZO MALDONADO, propietario de doscientas (200) acciones 
rdinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

a totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, quienes 
ciden constituirse en Junta general ordinaria de accionistas, prescindiendo, del 

Fequisto previo de la convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
238 dela Ley de Compañías. 

Acsúx como Presidente dela Junta, el señor Luis Eusebio: Rizzo Maldonado, quien 
pasa a presta y actún como Secretario de la Junta, el señor Carlos Alberto Rizzo 
ildarado. quien ha formulado la lista de asistentes y constatado el quórum 
reglamentario: 

Una vez constatado el quórum legal se procede a conocer los puntos del orden del 
dla los cuales son 

1. Conocer y Resolver la memoria del Gerente General sobre el ejercicio 
ú«conómico del año 2013. 
E Conocer y Resolver el Informe del Comisario de ejercicio econúmico del 

año 2018. 
Ze conocer el Balance y estado de la cuenta pérdidas y ganancias y sus. 
esos y destino de los resultados del ejercicio económico del año 2013. 

Para tratar el peimer punto del día hace uso de la palabra el secretario, y 
Fraifista que) halance general el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y 
e ancuos. la memoria del Administrador y el informe del Comisario han sido 

Fuextos disposición de las accionistas 15 días antes dela celebración de eta 
unta conforme el Art 292 de la Ley de Compañias. A continuación procede a leer 
Ne momoria de la Administración resaltando los esfuerzos realizados y logros 
btenidos en su gestión, los mismos que son aprobados de manera unánime por 
odos los Accionistas presentes en esta Junta.



 


